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Auto

Correr traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) 
días de la respuesta allegada por la entidad respecto a las 
pruebas decretadas en audiencia  GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
002782015 30/06/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

VIVIAN CECILIA MILLAN 
CASTILLO

EJECUTIVO35

(J1AT) CÓRRASE, TRASLADO PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN POR ESCRITO A LAS PARTES Y A LOS 
INTERVINIENTES, POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA  SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL PRESENTE AUTO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 182A DE LA LEY 2080 
DE 2021, LA SENTENCIA SE PROFERIRÁ ME MANERA 
ANTICIPADA. *DRGA

0113311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001542019 30/06/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

DIEGO ARTURO POLANCO 
ALDANA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Correr traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) 
días de la respuesta allegada por la entidad respecto a las 
pruebas decretadas en audiencia  GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
002932019 30/06/2022

COLPENSIONESAMPARO CANDELA CEPEDAEJECUTIVO35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 
PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 
DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. *DRGA*

0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000592021 30/06/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNLENAR ARMANDO COLMENARES 
D.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003622021 30/06/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

TULIA RAMIREZ ROBAYONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003672021 30/06/2022

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

FABIAN ANGARITA PABONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

córrase traslado por el término de cinco (5) días a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO,de la solicitud de medida 
cautelar. GHLM 

0113311001 AUTO  DE  TRASLADO
003672021 30/06/2022

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

FABIAN ANGARITA PABONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003782021 30/06/2022

SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACION Y FOMAG

MARIA MARLEN CANO GARZONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003802021 30/06/2022

NACION-RAMA JUDICIAL-DEAJANDREA TATIANA SASTOQUE 
URBINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 
PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 
DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. *DRGA*

0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003812021 30/06/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CATALINA ROSERO DIAZ DEL 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000432022 30/06/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

PAULO CESAR FERRER 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000452022 30/06/2022

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ANA CECILIA CESPEDES 
CLAVIJO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001162022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

OSCAR RAMIRO ARIZA 
ORDOÑEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001212022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

MARIA VICTORIA MENDIETA 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001222022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

BERTHA MERCEDES RUBIO 
ROZO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001422022 30/06/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

JOHN ALEJANDRO GUERRA 
FORERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término de diez (10) días
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

001582022 30/06/2022
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

ESPERANZA DEL PILAR 
RODRIGUEZ PLATA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Remítase por competencia el presente proceso al CIRCUITO 
JUDICIAL
ADMINISTRATIVO DE YOPAL (CASANARE)   GHLM

0113311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001612022 30/06/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- EJERCITO NACIONAL

JESUS EMILIO MORA OTERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001622022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

DEICY ROCIO CAÑON 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001642022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MARIA TERESA FRANCO 
BALLESTEROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001652022 30/06/2022

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG Y

MARTHA SHILEY BQUINTO ZEANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001672022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

AMINE PAOLA ARAMENDIZ 
MENDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término de diez (10) días   GHLM 
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

001702022 30/06/2022
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJOSE GUILLERMO MARTINEZ 

VELASQUEZ
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001712022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

NIDIA YOHANNA DURAN 
FORERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001722022 30/06/2022

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG Y

EDIZON GABRIEL BACCA 
BONILLA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001732022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

ALEJANDRO CORDOBA FARFANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001762022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

FRANSISICO ARIAS VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la 
demanda. GHLM.

0113311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001772022 30/06/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

GILMA TORO RODRIGUEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Se concede el término de diez (10) días
0113311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

001782022 30/06/2022
NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG

HECTOR JULIO CANO CAMARGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


